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Segundo. La Resolución de la Secretaría General de 
Salud Pública y Participación, de 16 de julio de 1999 (BOJA 
núm. 92, de 10.8.1999), delega en los Delegados Provinciales 
de la Consejería de Salud, la competencia para iniciar e ins-
truir los procedimientos de autorización sanitaria de funciona-
miento de las industrias alimentarias.

Vistos los antecedentes y fundamentos expuestos esta 
Delegación Provincial,

A C U E R D A

Primero. Iniciar el procedimiento para la baja en el Regis-
tro General Sanitario de Alimentos de la industria referida en el 
antecedente primero.

Segundo. Conceder a los interesados un plazo de diez 
días para que presenten las alegaciones que consideren en 
defensa de sus intereses, haciendo constar que transcurrido el 
cual sin que sean presentadas será propuesta a la Secretaría 
General de Salud Pública y Participación la revocación de la 
autorización y la baja en el RGSA.

Sevilla, 19 de enero de 2011.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 18 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
la Resolución de 19 de enero de 2011, recaída en el 
expediente sancionador que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción de la Resolución recaída en el expediente sancionador que 
abajo se relaciona, incoado por presunta infracción administra-
tiva de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Delegación Provincial ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
así como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento, considerándose con ello notificado el interesado, signi-
ficándole que contra esta resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer el recurso que abajo se indica, 
en el plazo señalado, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Expediente núm.: 218/10 FLDO.
Notificado a: Aceitunera de Huévar, S.A.
Último domicilio: Carretera A-49, Sevilla-Huelva, km 23. Huévar 
del Aljarafe.
Trámite que se notifica: Resolución.
Plazo de recurso: Un mes contado desde el día siguiente a la 
publicación de esta anuncio.
Órgano competente: Consejería de Salud. Secretaría General 
de Salud Pública y Participación.

Sevilla, 18 de febrero de 2011.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace pública la 
Resolución de 14 de diciembre de 2010, recaída en el 
expediente sancionador que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción de la Resolución recaída en el expediente sancionador que 
abajo se relaciona, incoado por presunta infracción administra-
tiva de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Delegación Provincial ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
así como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento, considerándose con ello notificado el interesado, signi-
ficándole que contra esta resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer el recurso que abajo se indica, 
en el plazo señalado, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Expediente núm.: 209/10 JFM.
Notificado a: Juan Cabrera Álvarez.
Último domicilio: C/ Cristo de la Pasión, s/n, Salteras.
Trámite que se notifica: Resolución.
Plazo de recurso: Un mes contado desde el día siguiente a la 
publicación de esta anuncio.
Órgano competente: Consejería de Salud. Secretaría General 
de Salud Pública y Participación.

Sevilla, 21 de febrero de 2011.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
la Resolución de caducidad de 21 de enero de 2011, 
recaída en el expediente sancionador que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción de la Resolución recaída en el expediente sancionador que 
abajo se relaciona, incoado por presunta infracción administra-
tiva de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Delegación Provincial ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
así como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento, considerándose con ello notificado el interesado, signi-
ficándole que contra esta resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer el recurso que abajo se indica, 
en el plazo señalado, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Expediente núm.: 194/10 FLDO.
Notificado a: David Somohano Moreno.
Último domicilio: C/ Arroyo, núm. 26, Santiponce.
Trámite que se notifica: Resolución de caducidad.

Sevilla, 21 de febrero de 2011.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas en materia 
de turismo, modalidad 1 (ITL), infraestructuras turísti-
cas, correspondiente a la convocatoria de 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 


